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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2018-00214-00 
DEMANDANTE:  ALBERTO RODRÍGUEZ LÓPEZ 
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO 

ALBERTO BENAVIDES QUINTANA y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

Proceso Verbal 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, esto es, el  Juzgado Treinta y 

Cinco Civil del Circuito de Bogotá en providencias 8 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

LFGF  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 38 del  12 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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